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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 9 de abril de 1941 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones 

o f i c i a l e s :

( clea ring .....................
Francos.................  extra ciearing ............

Libras................... c le a r in g  : ....................(extraciearmg ..............
Dólares ...............................................................
Liras ........................................... ........................
Francos suizos .......................................- ......
Reichsmark ............................... ............... .
Belgas ................................................................
Florines .......................................................
Escudos ........................................................ .
Peso moneda legal................ ..........................
Coronas suecas...................................................

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

 voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

22.95
20.50 

 40,50
33,10
10.95  
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40 
23,00 '
46.55 
43,SO
12.56 

»
290.95

i

50,00, 
2,86 >
»

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera'en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Madrid el 5 
dt marzo de 1940, por el Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera, con ' el 
niimer0 371, comprensivo de pesetas 
noininries 400, en títulos del Emprés
tito Argentino Externo 2 por 100 en 
Letras de Tesorería, emisión 1935, a 
favor de don Francisco Balet Viñas 
se anuncia al públicp para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentr0 del plazo de un mes., 
a contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio, advir
tiendo cjue transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando «1 primitivo y 
quedando este Instituto exento de to
da responsabilidad.

Madrid, 7 de abril de 1941— El Ins
tituto Españo^ de Moneda Extranjera: 
Ll jefe de Valores, L. Encío. 

1.445-X-O

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Consulado de España. Zurich 

Edicto
Don Simón Marín García, Cónsul de Es

paña en Zurich (Suiza).
Hago .saber: Que en expediente que se 

sigue en este Consulado de España para 
proceder a la reconstrucción de los libros 
del Registro Civil del mismo, desapareci
dos durante el período inarxista. he acor
dado la publicación del presente edicto, 
convocando a todos loe que puedan tener 
interés en dicha reconstitución para que 
dentro del plazo de sesenta días, que em
pezarán a contarse después de los cinco 
siguientes a su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
comparecer, personalmente o por escrito, 
ante esta Cancillería (Mythenstrasse, nú
mero 3, II.—Zurich (Suiza), con los do
cumentos originales, o los supletorios en 
su caso, que tengan en su poder.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Zurich a 20 do marzo'de 1941.— 
El Cónsul de España, Simón Marín.   

Españoles fallecidos eu el extranjero
En Amberes

El señor Cónsul general de España en 
narticípa a ¿rie Ministerio el

fallecimiento del marinero español Sinfo- 
riano Soriano, ocurrido cuando navegaba 
a bordo del vapor inglés aKiidale», en ca
lidad de fogonero, y el vapor fué bom- 

Ibordeado por aviones en aguas inglesas 
,de la costa Este hacia el 3 de febrera de 
1940.— Él finado era natural de Zaragoza, 
de 49 años de edad.

En Buenos Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los siguientes espa
ñoles :

Martín José Martiarena Arce, ocurrido 
el día 2 de abril de 1940 en General Ro
ca, Retacó, departamento de El Cuy. te
rritorio de Río Negro. El finado era na
tural de Almadóz, Pamplona, de 65 años 
de edad, ganadero.

Juan Carballo Rerdomo, natural de las 
Islas Canarias, de 76 años de edad, bo te
ro, ocurrido en aquella capital el día 26 
de enero último.

Gerardo Maroelino Díaz, ocurrido en 
aquella capital el día -5 de noviembre de 
1940.—El finado tenía 65 años de edad, 
soltero, jubilado de trknvías.

Fermina Reta de Negreira, natural de 
Navarra, de 66 años de edad, pe Biipone 
que viuda de Manuel Negreira, mendiga, 
ocurrido en aquella capital el día 22 de 
enero del corriente año.

José Martín Zubelzn, de 90 años de 
edad aproximadamente, se 6upone casa
do, ocurrido en la ciudad Azul el día 10 
octubre de 1940. i

Luis Gómez Gómez, natural de Huér- 
cal Ovara (Almena) de 54 años de edad, 
soltero, peón, ocurrido el día 11 de enero 
de 1941.

Celestino Agriar Lema, natural de Sal
to (La Coruña), de 52 años de edad, ba
rrendero, ocurrido el día 24 de enero de 
Í941 en Meló 2472.

José Martín Jiménez, natural de Mar- 
chena (Sevilla), de 55 años de edad, hijo 
de José y  de Josefa, zapatero, sob ro, 
ocurrido e] día 19 de mayo de 1940 en 
Lago.

En Rosario
El señor Cónsul  de España en B odrio  

participa a este Ministerio el faileeinr m- 
tn ocurrido en aquella ciudad el día 4 
de mayo de ,1940. del e>pañol Cenón Tn- 
dart, natural de Tafalla (Navarra), de 66 
años de edad.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la venta de Mate

rial automóvil
Venta número 3-R

En v irtud de lo  dispuesto en Ley 
23 de enero y  Orden Ministerial de 4 
de febrero últim os, esta Com isión no* 
me en venta los siguientes lotes de 
motores y  piezas usadas de repue°tos 
de material autom óvil:

Primer |ote. -10 motores Citroen'
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diferentes modelos) .  Precio mínimo: 
Mil quinientas pesetas (1.500)«

Segundo lote —10 motores Citroen 
(dúérexitti modelos) .^Precio mínimo: 
M il. quinientas pe,>r.ta¿ (1-500).

Tercer lotc . 10 motores Citroen 
(diferentes modelos). Precio mínimo: 
Mil quinientas pesetas (1.500).

Cuarto lote - - 10 motores ^Citroen, 
(diferentes modelos). Precio' mínimo: 
Mil quinientas pesetas (1.500).

Quinto lote.—10 motores Citroen 
(diferentes modelos)- Precio mínimo: 
Mil quinientas pesetas (1.5Q0).

Sexto lote.—13 motores Citroen (di
ferentes modelos). Precio mínimo: Mil 
novecientas cincuenta pesetas (1-950).

Séptimo lote.—Repuestos de varias 
tüaíxas. Precio mínimo: Seiscientas
nuventa y nueve pesetas (699).

Octavo .lote,—Repuestos de varias 
marcas Precio mínimo: Mil seiscien
tas noventa y ocho pesetas (1.698).

Noveno lote.—Repuesto»• de motoci
cletas (varias marcas). Precio mínimo-, 
(.dentó cincuenta pesetas (150)*

Décimo lo te —11 motores de dife
rentes marcas. Precio mínimo: Mil 
seiscientas cincuenta pesetas. (1.650).

Undécimo lote— Repuestos de varias 
marcas- Precio - mínimo: Trescientas
pesetas (300).

Duodécimo lote.—Repuestos motoci
cletas dc varias - marcas. Precio míni- 
xno: Ciento cincuenta pesetas (150)- 

admiten .ofertas por un© o varios 
lotes, adjudicándose a la proposición 
más elevada a partir del precio mí-* 
íiirno, y con arreglo a las normas fi
jadas.

La venta tendrá lugar a los ¿itz  días 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN O FIC IA L D EL E ST A 
DO, cuya fecha exacta se anunciará 
oportunamente por Prensa y Radio.

En los locales de esta Comisión es
tán expuestas *1 público las relacio
nes detallada^ del material objeto de 
venta. ” 1

Madrid, 7 de abril de 1941.
690-0 ________________________ __

M INISTERIO D EL E JER C ITO

Comisión Mixta para la venta de Mate
rial automóvil

Venta número 5 
En cumplimiento a lo previsto en la 

Lev de 23 de enero y Orden M iniste-. 
rial de 4 de febrero ultimo, esta C o 
misión pone en venta lo* siguientes 
lotes de vehículos:

Primer lote— 10 turismos Renault. 
Precio mínimo: M il trescientas pese
tas (1.300). Precio máximo: Once mil 
seiscientas pesetas (11.600).

Segundo lote— 9 turismos Renault 
y un Oraham-Paige. Precio mínimo: 
M .l trecientas ochenta pesetas (-1.380).

Precio máximo: D o ce  m il setecientas 
cincuenta pesetas (12.750)-

Tercer lote.—10 turismos Renault 
Precio mínimo: Mil trescientas cin
cuenta pesetas d .350) Precio máximo: 
Once mil seiscientas pesetas (11.600).

Cuarto lote.—5 turismos Opel; 3- R e
nault, 1 Standard y j Wosseley- Pre
cio mínimo: Mil quinientas cuarenta 
pesetas (1.540). Precio máximo: D ie
ciocho mil doscientas cincuenta pese
tas (18-250).
/zR dSgBxcaS/-3s/pr,b: etao h U / /  m

Quinto lote.—10 turismos Opel. Pre
cio mínimo: Mil trescientas ochenta 
pesetas (1.380). Precio máximo:, Die
cisiete mil pesetas (17-000).

Sexto lote.—10 turismos Opel. Pre
cio mínimo: Mil trescientas cincuenta 
pesetas (1.350)* Precio máximo: Dieci
siete mil pesetas (17-000).

Séptimo lote.-—lo  turismos Opel. 
Precio mínimo: Mil doscientas ochenta 
pesetas (1.280). Precio m áxim o: Quin
ce mil doscientas cincuenta pesetas
(15-250).

Octavo lote.—7 turismos Packard y 
3 Opel. Precio mínimo: t)o s mil seis- 
cienta veinte pesetas (2.620). Precio 
máximo veinte mil pesetas (20000).

Noveno lote— 9 turismos Packard 
y 1 Dodge. Precio mínimo: Tres mil 
doscientas cincuenta pesetas (3.250). 
Precio máximo: Diecisiete mil quinien
tas pesetas (17-500).

Décimo lote-—10 turismos diversas 
marcas. Precio mínimo: Dos mil cien
to treinta y  cinco pesetas (2.135)- Pre
cio máximo.* Catorce mil pesetas 
(14.000).

Undécimo lote— 10 turismos diver
sas marcas. Precio mínimo: Mi] qui
nientas cuarenta pesetas (1.540). Pre
cio máximo: Trece mil setecientas cin
cuenta pesetas *(13-750)-

Duodécimo lote.—10 turismos' diver
sas marcas. Precio mínimo: Mil tres
cientas quince pesetas (1.315)- Trecio 
máximo: Quince mil doscientas cin
cuenta pesetas (15.250).
- Décimotercer lote— 10 turismos d i
versas marcas. Precio mínimo: Mil
seiscientas quince pesetas (1.615). Pre
cio máximo: Trece mil trescieíntas cin
cuenta peseta* (13-350)-

Decimocuarto lote.—10 turismos di
versas marcas. Precio mínimo: Mil
trescientas treinta pesetas (1.330)- Pre
cio máximo: Quince mil ochocientas 
pesetas (15.800).

Decimoquinto lote -10 turismos di
versas marcas. Precio mínimo: Mil
cuatrocientas cuarenta pesetas (1.440). 
Precio m áximo: Diecinueve mil dos
cientas cincuenta pesetas (19-250).

Decimosexto lote.—10 turismos Fiat. 
Precio mínimo: Mil doscientas noven
ta y cinco pesetas (1.295)- Precio má

ximo: Nueve mil cincuenta pesetas 
(9.050).

Décimoséptimo lote— 10 turismos 
Fiat. Precio mínimo: M I trescientas 
cincuenta pesetas (1.350). Precio má
ximo: Ocho mil pesetas (8-OQO)- 

Décimoctavo lote.—10 turismos E(at. 
Precio mínimo: Mil treinta y cinco pe
setas (1.035)- Precio máximo: Ocho 
mil pesetas (8.000).

Décimonoveno lote—  10 turismos 
Fiat. Precio mínimo: Mi] trescientas 
cincuenta pesetas (1.350). Precio má
ximo: Ocho mil pesetas (8-000)- 

Vigésimo lote.—9 turismos Fiat y  
1 Essex. Precio mínimo: M il doscien
tas ^cuarenta y cinco pesetas (1.245)» 
Precio máximo: Ocho mil setecientasv 
pesetas (8.700).* .

Estas ventas se efectuarán con arre
glo a las normas, pliego de condicio
nes legales y modelo de proposición 
publicados en el B O LET IN  O FIC IA L 
D EL EST A D O , número 72, de! 13 de 
marzo-

Unicamente se admitirán ofertas 
por lotes.

Los vehículos se encuentran aparca
dos en el Campo de G olf de Puerta de 
Hierro, donde podrán ser exam inados 
por los compradores, de tres a seis de 
la tarde, previa autorización ¿e  la C o
misión, en cuyo domicilio, Plaza de 
Cánovas, núm. 4, se encuentran ex
puestas l^s relaciones, de vehículos 
con detalle de marca, precio y carac
terísticas.

La venta tendrá lugar a lo i diez 
días de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O FIC IA L  D EL ES
TA D O , y cuya fecha exacta se anun
ciará por Prensa y Radio, a las di¿* 
horas de la mañana, en los locales de 
esta Comisión- 

Madrid, 7 de abril de 1941.
691-0

M IN ISTERIO D EL EJER C ITO
Comisión Mixta para la venta de Mate

rial antomóvil

Venta número  6  
En cumplimiento a lo previsto en la 

Ley de 23 de enero y Orden M niste- 
rial de 4 de febrero último, esta Co
misión pone Cn venta los siguientes 
lotes de vehículos:

Primer lote.—10 turismos varias 
marcas. Precio mínimo del lote: Mil 
doscientas ochenta pesetas (1-280). Pre
cio máximo: Trece mil ciento cin
cuenta pesetas (13.150)- 

Segundo lote.—10 turismos varias 
marcas- Precio mínimo del lote: Mil 
quinientas veinte pesetas (1.520). Pre
cio m áxim o: Doce mil. doscientas cin
cuenta (12.250)- 

Tercer lote.-:-10 » turismos varias 
marcas. Precio mínimo del lote: Mil
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quinientas cuarenta y cinco pesetas 
(1-545). Precio m áxim o: Catorce mil 
quinientas pesetas (14.5Q0).

C uarto  lote. — 10 turism os W illys y  
Nasch* Precio mínimo del lote: M il 
quinientas pesetas (1.500). Precio má- 
xim o: D ieciocho mil pesetas (18.-000) 

Quinto lote.— 10 turism os W illys y 
N asch . Precio Ínínimo del lote: M il 
quinientas pesetas (1-500)- Precio  m á
xim o: C atorce mil setecientas cincuen
ta pesetas (14.750).

Sexto  lote.— 10 turism os varias m ar
cas* Precio m ínimo del lote: D os mil 
trescientas treinta y  cinco pesetas 
(2.335). Precio tope o m áxim o: D ieci
ocho mil pesetas (18.000)- 

Séptim o lote.— 10 turism os varias 
marcas. Precio mínimo del lo te : M il 
seiscientas pesetas (1-600). Precio m á
xim o: D oce .m il novecientas cincuenta 
pesetas (12.950).

O ctavo lo te .— 10 turism os varia?- 
marcas* Precio mínimo del lote: M il 
quinientas ochenta y  cinco pesetas 
(1.585). Precio m áxim o: Trece mil p e 
setas (13.000)- 

N oven o  lote.— 10 turism os varias 
m arcas. Precio mínimo del lo te: M il 
quinientas ochenta pesetas (1*580). Pre
cio m áxim o: C atorce mil ptas. (14.000).

Décimo lote— 10 turism os varias 
marcas. Precio  mínimo del lote: Mil 
trescientas setenta pesetas ( 1*3 7 0 ). Pre
cio m áxim o: C atorce m il seiscientas 
pesetas (14-600).

U ndécim o lote.— 10 turism os varias 
marcas. Precio m ínimo del lo te : M il 
trescientas noventa y  cinc0 pesetas 
(1.395)- Precio m áxim o: C atorce  mil 
setecientas cincuenta pesetas ((4 .750) !

D uodécim o lote— 10 turism os v a 
rias m arcas. Precio mínimo del lo te : 
Mil quinientas setenta pesetas (1.570)- 
Precio m áxim o: Catorce mil doscien
tas cincuenta pesetas (14-250) i 

Décim otercer lote.— 13 turism os v a 
rias m arcas. Precio mínimo del lote: 
D os mil trescientas setenta pesetag 
(2.370)* Precio m áxim o: D iecinueve
mil cincuenta pesetas (19-050).

Decim ocuarto lote— 17 turism os v a 
rias m arcas. Precio mínimo del lote: 
D os mil trescientas veinticinco pese
tas (2-325). Precio m áxim o: C atorce 
mil seiscientas'c incuenta ptas. (14.650)- 

Estas ventas se .efectuarán con arre 
glo a  la s  norm as, pliego de condicio
nes legales y  m odelo de proposición 
publicados en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O , núm ero 72, del 13 de 
marzo*

Unicam ente se adm itirán ofertas 
por lotes.

Los vehículos se  encuentran ap arca
dos en el C am po de G o lf j e  Puerta de 
Hierro, donde podrán  ser exam inados 
por los com pradores, de. tres a seis de 
la tarde, prev ia autorización  de la  C o 

misión, en cuyo domicilio, P laza de 
C án ovas, núm. 4, se encuentran ex
pu estas las relacion es de vehículos 
con detalle de m arca, precio y  carac
terísticas.

L a venta tendrá lugar a los diez 
días de la publicación de este anuncio 
en eL 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y  cu ya fecha exacta se an un 
ciará por Prensa y Radio, a las diez 
h oras de la m añana, en los locales de 
esta C om isión*

M adrid, 7 de abril de 1941.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

9 Peticionario: D on Eduardo M iralta  
Peix, “ Productora M etalúrgica” (Refe
rencia 7-239).

O bjeto  de la am pliación: F abrica
ción de objetos m etálicos, estam pados 
y  em butidos.

P roducción : Se ampkará anualmente 
en 30-000 piezas de b isutería y botones 
m etal; 10.000 insignias y  .m edallas; 
ó-OOO tapones estuches y  cápsu las m e
tá lica s ; 2-000 hebillas; 10.000 artículos 
de ferretería; 6.000 artículos para pe
queño m aterial eléctrico, y  10-000 fo r
nituras m etálicas para caretas antigás*

L a m aquinaria y  prim eras m teria3 
serán n acion ales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados p o r la 
m ism a presenten los escritos que esti
men oportunos, por duplicado, dentro 
del p lazo de diez días, en las O fici
n as de esta D elegación de Industria 
avenida del Generalísin/o Franco, 407.

Barcelona, 29 de m arzo de 1941 —  
El Ingeniero Je fe , C . J. Pueyo.

1-441—X — Ó

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario:, D on Ju an  Sa ltor Sau- 
m ell (R ef. 3.223).

O b je to .d e  la am pliación : Puesta en 
m archa de una sección de deshilacliar 
trapos a base  de un “ D ia b lo ” .

Producción: U n os 400 kilos borra 
diarios.

E sta industria empleará m aquinaria 
y materias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que lo s industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presenten 
lo s escritos que estimen oportunos 
dentro del p laz0 de diez días, en las 
O ficinas de esta D elegación de In dus
tria, avenida del G eneralísim o Fran 
co. 407. entresuelo.

Barcelona, 18 de m arzo de 1941.— 
El Ingeniero Tefe C . Jo sé  Pueyo.

1441 1 - - X - 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticionario : D on Ram ón M olíns 

V olta, propietario de “M olíns H erm a
nos, Su ce so r” (R ef. 7.317).

O bjeto  de la  am pliación : A m pliar 
el taller mecánico de su  fábrica con 
un torno, taladradora, lim adora, sie
rra para m etales, juego de m uelas y  
pu lidora.

P roducción : R eparación  de la m a
quinaria de su  fábrica de h ilados y  
tejidos de, lana.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados por la 
m ism a presenten los escritos que es
timen oportunos, por duplicado, den
tro del plazo de diez días, en las Ofi- 

¡ ciñas de esta D elegación de Indus- 
I tria, avenida del 1 G eneralísim o Fran- 
I co, 4Q7.

Barcelona, 25 de marzo de ‘ 1941,—  
El Ingeniero Jefe, C . J .  Pueyo

1.441—2—X — Q ,______________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
P eticionario : D on M anuel Pujol, 

S- A . (Ref. 7.250).
O bjeto  de la petición: Preparación 

de piensos com puestos.
Producción : Anualm ente 1.200 to

neladas.
La m aquinaria y prim eras m aterias 

serán nacionales-
Se hace pública esta petición para 

que los industriales afectados por la 
m jsm a presenten, por duplicado, los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las O fi
cinas de esta D elegación de Industria, 
avenida del G eneralísim o Franco, 407.

Barcelona, 28 de m arzo de 1941.— 
El Ingeniero Jefe , C . J- Pueyo

1.441—3—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

 Sustitución de maquinaria
D oña Carm en G alcerán  C alveras 

(Ref. 7-265) desea sustituir m aquina
ria in stalada en su industria de fab ri
cación de atrapa-m oscas y otros p ro 
ductos con la siguiente, de proceden
cia extran jera:

U n a m áquina autom ática para p ro
ducción de cintas atrapa-m oscas que, 
p artien do  del cartón para las tapas 
y  del pape] en bobina, em badurna el 
papel, lo  corta, coloca en el extremo 
de cinta de suspensión , lo enrolla, p o 
ne dentro del tubo y tapa, por un 
importe de 44.520 pesetas.

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales co
mo los que, por cualquier otra causa,
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puedan suministrar dicha maquinaria | 
o partí' de dhi lo 'm a n iíiL7ten;'dentre | 
del plazo "de .diez/ días, en las Oficinas | 
d e esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo Franco, 4Q7-

Barcelona, 24 de marzo de 1941.— 
El Ingeniero Jefe/ C. J. Pueyo •
. 1.441—4—X —O 

DELE GA C I ON  D E I N D U S TR I A  DE
BAR CELONA 

Instalación de maquinar ia

D on Ramón Torrents Prats (Refe
rencia 7.‘521) desea instalar en su in 
dustria de grabador la siguiente ma- 
quinaria auxiliar, de procedencia ex
tranjera:

Una máquina “Deckel" para cons
trucción de moldes de acero y  punzo
nes para corte de metales en formas 
irregulares, fresadora, mostaza dora ti
po F. P. 1.. por 27PQQ pese ir |

Lo que se hace público' para que tan- ¡ 
to  ̂ I03 constructores nacionales como j 
los que, por cualquier Otra causa, pug- ! 
dan suministrar dicha maquinaria o ; 
parte de ella lo manifiesten, dentro j 
del plazo de diez días, en las Ofici- ¡ 
na* de esta Delegación de Industria ! 
avenida del Generalísimo- Franco, 407. ¡

Barcelona, 22 de marzo de 1941.—El : 
Ingeniero Jefe, C. J- Pueyo.

• 1.441—5—X —O  

D E LE GA C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
BAR CE LO N A  

Ampliación de indust r ia
Peticionario: Perram ón y  Badía,

S. L. (R ef- 7.231).
Objeto de la am pliación: Fabrica-¡ 

ción de artículos para el ramo de fa 
bricación de sombreros de señora. \

Producción: 12.000 metros tejidos de 
45 centím etros de ancho, .60000  m e
tros de cintas de anchos diversos y  
500.000 metros de trenzas estrechas de 
seis milímetros para la confección d’e 
som breros de señora/. ' y

La maquinaria y  primeras materias 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición  para 
que los industriales afectados por  la 
misma presenten, por duplicado, los  
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las O fi
cinas de esta Delegación de Industria 
avenida del G eneralísim o Franco, 407.

B arcelona, 23 de m arz0 d« 1941 —  
El Ingeniero Jefe, C. J. Puerco.

1.441- 6 - X - 0

D E L E G AC I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L ON A  

Ampl iación de indust r i a  -

Peticionario; La  Papelera Española 
(!Uf- 7.277).

‘Objeto de la am pliación: Ampliar  
la instalación qu¿ p osee en Pral de

Llobregat, de obtención de pasta de 
paja cruda.

Producción: Esta am pliación produ
cirá 2.000 toneladas al año.

La maquinaria y primeras materias 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición para 1 
que los industriales afectados por la | 
misma presenten, por duplicado, J o s  
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las O fi
cinas de «sta Delegación de Indus
tria, avenida del G eneralísim o, 407.

Barcelona, 28 de marzo de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, C. Pueyo.

1-441—7 - X - O __________ ;____

D E LE G AC I ON  DE I N D U S T R I A  DE 
BA R CE LO N A  

Ampliación de indust r ia

Peticionario: D on Vicente García
| Simón (R ef. 7.235). ‘
! Objeto de Ia ampliación: B iselado,
: pulido, grabado y plateado de crista 
! les y  vidrios.
; Producción: Tratamiento anual de 
; 1 200 m etros cuadrados.
¡ La maquinaria y  primeras materias 
j  serán nacionales. ¡

j  Se hace pública éstA petición paraj 
: que los industriales afectados por 1' ! 

misma presenten, por duplicado, los j  
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las O fi
cinas de esta Delegación »de Industria 
avenida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 24 de m arío de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, C. J- Pueyo.

1 .4 4 1 -8 —X — O
i  :  

D E LE GA C I ON  DE I N DU S T R I A  DE 
B A R CE LO N A  

Nueva indust r ia
Peticionario: D on Juan Vacarisas 

Vila (R ef- 7.319). . ;
Objeto de lar industria: Fabricación  

de cuchillas y  pequeños artículos de 
acero cortante.

Producción: 18.000 kilos de produc
tos al año.

La maquinaria y primeras lyaterias 
serán nacionales.Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados por la 
m ism a presenten, por duplicado, los 
escritos que estimen joportunos, d en 
tro del plaz0 de diez días, en las O fi
cinas de esta D elegación de Industria 
avenida del G eneralísim o Franco, 407 

‘ Barcelona, 2 4 - de marzo de 194.1.— 
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

1-441—9—X —O  _____________

D E LE G AC I O N  DE I N DU S T R I A  DE 
B A R CE LO N A  

Ampliación de indust r ia
Peticionario: D on Manuel Viláseca 

(Ref. 7.2Q7).

O bjeto de la ampliación: Fabrica
ción de indulinas.

Producción: 96000  kilos anuales.
La maquinaria y primeras materias, 

serán nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales afectados por la 

misma presenten, por duplicado los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta ‘D elegación de In 
dustria, avenida del G eneralísim o, 
Franco, 407.

Barcelona, 3l  ̂ de marzo de 1941.
El Ingeniero Jefe, C. J- Pueyo. -

1 . 4 4 1 - 1 0 - X - Q

D E LE GA C I ON  DE I N D U S T R I A  D E 
S ALA MANC A 

Nueva i ndus t r i a
Peticionario: Manuel Boces Sán

chez, vecino de Béjar, como Director 
Gerente d e ' “M anufacturas, S. A ”. N 

Objeto, de- la industria: Lavado y 
peinado de lanas. ‘ •

Producción: Lanas lavadas, 700 00C „ 
kilogramos.

Lanas peinadas, 300 000 kilogram os 
Punchas d̂ > peifiado, 3.000 k ilo

gramos, en ocho horas y 300 dias dé 
trabajo.

M aquinaria a importar: U na sec
ción de 16 cardas dobles, por valor 
de 1.300-000 pesetas- 

U na sección de 24 peinadoras.
U na sección de 6 peinadoras pa.ra 

repeinaje. valor total de las peinado 
ras, 52O.O00 pesetas.

O cho Gilí, con un valor de 5OQ.00C 
pesetas-

Sección de dos lisosas, por valor de 
220.000 pesetas.- /

U na máquina de esm erilar y  acce 
sorios para máquinas peinadoras,' por 
valor de 10=000 pesetas.

Se hace pública esta petición, para 
que, tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma, como 
lo s fabricantes nacionales que pue
dan suministrar elem entos cu. . im 
portación se solicita, presenten los es
critos. que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. Pía-, 
za $}el D octor Población, núm- 1.

Salamanca, 28 <Je marzo de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, L Fernández Tapia. 

365-X-O 

D E L E GA C I O N  I)E I N D U ST R IA  DE 
V A L E N C IA  

Sust i tución de maquinar ia

D o n  Eduardo Ferrer Pastor de3e¿ 
sustituir una máquina instalada en su 
industria con la siguiente, de proce
dencia extranjera:

•Una. máctuinn completa pava grabar
^00 . w* A).v.g (.ua uii.iic.rti1., úc aú£-
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ro de 1.300 milímetros de longitud, 
por 240 milímetros de diámetro,, de 
¿iótintos grabados, con sus correepon- 
dientes contramoldea, m enajes y  acce
sorios, por un valor de 113.590 pese
tas.

L0 que se hace público para  que 
tanto lós constructores nacionales co
mo los que por o tra  cualquier causa 
puedan sum inistrar dicha m aquinaria 
o parte de ella, lo manifiesten dentro 
del plazo de diez días en la* oficinas 
de esta Delegación de Industria, P la
za de A usias M arch, 7.

Valencia, 31 de m arzo de 1941— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

362-X-O
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  

ALMERIA
Nueva industria

Peticionario: D oña Josefa vVivas
Bustos, en nombre y representación 
de la Sociedad “L aboratorio  de Hijas 
de J* Vivas Perez” , en constitución, 
con domicilio en Alm ería.

Objeto' de la industria: Laboratorio  
de preparación de especialidades far
macéuticas- '

Producción: Por año, con jornada 
nonpal d« ocho -horas, 75.000 cajas y 
20.000 botes e^ polvos y  comprimidos 
respectivamente, del conocido prepa
rado farmacéutico “Salicilatos d e  B is
muto y Cerio de Vivas Pérez” .

Esta industria em pleará m aquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ]a misma, presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plaz0 de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, Avenida del G e
neralísimo Franco, 67, bajo ,/derecha

A lm ería, 13 de m arzo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.
• 1.457-X-O
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE

BARCELONA
Nueva industria

Peticionario: D on Jaim e G iraít Ca- 
Banovas (Ref. 7.193)-

Objeto de la industria: Fabricación 
de artículos de goma.

Producción: 7.500 kilos anuales de 
diferentes artículos-*

La m aquinaria será nacional.
A nualm ente precisará im portar 375 

kilos de caucho por un valor de pe
Betas 1.500-

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que estér 
afectados por la misma como loe que 
puedan sum inistrar artículos cuya im 
portación a* solicita pfr^saiten, por

duplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, avenida del G ene
ralísimo Franco, 407.

Barcelona, 31 de m arzo d* 1941—  
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

1.441—1 1 - X - O ________________

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
BARCELONA

Ampliación de  industria
Peticionario: D on Juan  M añé De* 

vesa (Ref* 7.093).
Objeto de la  am pliación: Instala

ción de tre» torno* en su taller de 
construcción de piezas de precisión 
para  automóvil.

Producción: Representa un aumento 
de consumo de 1.400 kilos anuales de 
prim eras materias.

La m aquinaria y prim eras materias 
serán  nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados por la 
misma presenten, por duplicado, los 
escritos que estimen oportunos, den
tro  del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Deleeación de Industria, 
avenida del Generalísim o Franco, 4Q7-

Barcelona, 31 de marzo de 1941.— 
El Ingeniero; Tefe, C. J. Pueyo.

1-441—12—X —O______________
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  

BARCELONA
Ampliación de industria

Peticionario: Pique Costa y Font, 
S. L. (R ef. 7.209)-

Objeto de la am pliación: Fabricación 
de escariadores, tenazas para tubos 
m andriles, sacabocados-

producción: D uplicar gu producción 
actual de 3.600 piezas al año.

La m aquinaria y primeras materias 
serán  nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados ñor la 
misma presénten, por. duplicado, lo: 
escritos que estimen oportunos, d en 
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
avenida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 31 He m arzo de 1941— El 
Ingeniero Tefe, C. J. Pueyo.

1.441 —13—X —O
DELEGACION DE HACIENDA  

DE JA E N
Intervención .—Negociado de Deuda

Anuncio
Habiendo sufrido extravío loe cupones 

de la Deuda perpetua exterior 4 por 100, 
uní luí puerto, emisión 1930, del venci
miento 1 de octubre de 1939 (cupón nú
mero 162), oorrespoadientes al Beñoo de

España, sucursal de Linares (Jaén), de la 
serie y numeración que s» detalla :

Serie A, números 121.085 y 86, 121.793 
y 94, 200.808, 230.465 y 66, 270.676 y 77,
270.867 y 68, 270.987 al 91, 307.613 y 14,
307.773 y  74, 329.804 al 6, 329.812 al '16,
329.822 al 26, 329.832 al 36, 423.545 al 49,
442.768 y 69, 629.375, 637.712, 697.500
al 61, 697.570, 697.595 al 98, 697.600 al 
36, 697.640 al 51, 697.654 al 60, 697.664 
al 90, 697.696 al 701, "697.707 al 98, 
697.801 al 4 697.850 al 70, 697.874 al 81, 
697.890 al 92, 743.930, 743.936 al 78,
743.985 al 401, 744.008 al 31, 804.904.

Serie B, número* 6.059 y 60, 10.418 y 
19, 12.104, 46.926, 52.088, 131.896 al 98,
148.867 al 74, 148.876 al 79, 148.882 al 
918, 148.923 al 29, 148.940, 148.974,
148.977 al 84, 168.079, 158.081, 158.083
y 169.752 al 55.
* Serie O, número» 32.111, 48.427 al 31,

54.587 y 88, 58.381, 98.808, 114.261,
145.013 al 17, 150.657-, 150.659 al 84,
150.-688 al 714, 150.717 al 54, 150.773,
157.779 al 81, 158.236, 158.244 al 57,
158.259 al 61, 158.263 al 65, 158.263 y 69. 
158.271 al 76, 168.673 y 74, 168.728 aí 
34,* 182.923.
.. Serie D, números 15.186, 42.370, 42.372 
al 74, 42.377 al 86, 42.388 al 402, 42,410 
y 11, 42.413 42.415, 42.417 al 19, 42.424 
y  25, 46.974 Í 46.996 y 97.

Serie E, números 4.024, 12.048 y 49, 
26.709 al 13, 26.715 y 16, 26.718 al 24, 
26.727 al 30, 29.392, 29.411 al 17.

Serie F. números 5.546, 19.737 al 48, 
19.751 al 53, 20.502 al 5.

Serie G, números 5.157, 38.473 al 75, 
80.696 v 97, 80.702, 82.346 al 53, 82.384 
y 85, 82.395 al 404, 82.409 al 11, 107.169.

Serie H, números 11.416. 13.520 v 21, 
23.130. 23.165, 50.545 , 63.697 al 99, 66.344 
al 52. 66.369 al 432, 66.435 al 49.

Se anuncia a] público por medio del 
presente y término de un mes para que 
la persona en cuyo poder se hallasen loe 
presente en esta Delegación de Hacienda, 
dentro del plazo indicado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado serán declara
dos nolot y sin ningún v&lcxr ni , efecto, 
conforme a lo prevenido en la Real Or- 
edn de 17 de abril de 1913.

Jaén, 3 de abril de 1941.—Al Delega 
do de Hacienda (ilegible).

645-0 *
DELEGACION DE H A CIEND A  

DE J A E N  
Intervención.— Negociado de Deuda 

Anuncio
Habiendo sufrido ex tía  vio lo» cupones 

de La Deuda perpetua exterior 4 por 100, 
emisión de marzo de 1933, del vencimien 
to 1 de abril de 1940 (cupón número 25), 
correspondiente* al Banco de España, su* 
sursal de Linares (Jaén), de la serie y nu
meración que se detalla:

Serie A, números 27.981 ai 84.
Serie B, número# 2.531 &1 45, 10.880 y 10.886.
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Serie C, números 7.875 al 78. ,
Serio D , núm eros 7.590 aí 95.
Sene E , núm ero 10.795.
Serie G, número 9.669.
Serie H , números 4.668 y 69.
So anuncia al público por medio del 

presente y térm ino de un  mes para  que
la persona en cuyo poder se hallasen los
presente en esta  Delegación de H acienda, . 
den tro  del plazo indicado, transcurrido  el 
cual sin haberlo efectuado serán declara
dos nulos y sin  ningún valor ni efecto, 
conforme a lo prevenido en  la Real Or- 
edn de 17 de abril de 1913.

Jaén , 3 de ab ril de 1941.—El Delega 
do de H acienda (ilegible).

643-0

DELEGACION DE H ACIENDA  
DE JA E N  

Intervención.— Negociado de Deuda 
A n u n c io

Habiendo sufrido extravío  Jos .cupones | 
de ja Deuda P erpe tu a In te rio r 4 por 100 ? 
con impuesto, emisión 1930, del venci
m iento 1 de octubre de 1939 (cupón n ú 
mero 152), correspondientes al Banco de 
España, scurusal de L inares (Jaén), de la 
sen e  y num eración que se d e ta lla :

Serie A, números 76.843 y 44, 169.933 
al 35, 421.576 al 89 743.935, 794.564 al 
66, 794.721 y 22, 794.801 al 3, 794.811 
y 12,

Serie B, núm eros 20.250, 38.729 y 30, 
7.334, 73.402, 93.002 al 27, 148.972 y  73, 
148.975 y 76.

Serie C, números 74.487, 74.492 y 93, 
93.722 al 28, 158.237 al 43, 158.258, 
158.262, 158.277 al 79, 164.028.

Serie D, núm eros 7.042, 42.412, 42.414 
y 42.416.

Serie E, núm eros 26.725 y 26.
\ Serie F , núm eros 8.644 al 46, 20.501.

Se anuncia al público por medio del 
•presente y  téHnino de un  mes p ara  que 
la persona en cuyo poder se hallasen los 
presente en esta  Delegación de H acienda, 
den tro  del plazo indicado, transcurrido  e] 
cual sin haberlo efectuado serán  dec lara
dos nulos y sin n ingún valor íii efecto, 
conforme a lo prevenido en la Real Or- 
edn de 17 de abril de 1913.

Jaén . 3 de ábril de 1941.—El Delega 
do de H acienda (ilegible).

644-0

DIPUTACION P R O VINCIAL DE  
C A C É R E S

Oposiciones 
L a Comisión G estora de esta Exrelen- 

Lísirna D iputación provincia] en 30 de 
diciem bre últim o acordó proveer por opo
sición la- plaza de Médico D irector de 
la Casa de Salud de P lasencia, oon. a r re 
glo al programa, y condiciones aprobados 
por la Dirección general de Sanidad, in 
cierto en el aBoletíiv Oficial» de esta  p ro 
vincia' núm ero 28, de 4 de febrero p a 
sado.

P ara  cubrir dicha plaza se establece 
la  ro tación señalada en el artículo  6.° de 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y ap a r
tado e) de la regla 9.a de la  Orden de 
30 de octubre del mismo año.

Se necesita para  tom ar p arte  n en las 
oposiciones:

a) Ser español o es ta r naturalizado  en  
España..'

b) Poseer el títu lo  de Doctor o Li
cenciado en M edicina y C irugía.

c) H aber observado buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) D em ostrar la  adhesión al glorioso 

M ovimiento Nacional.
f) No padecer enferm edad contagiosa 

ni defecto físico que le im posibilite para 
el ejercicio del cargo.

La plaza está  dotada con el sueldo
anual de 6.000 pesetas y 1.000 de g ra t i
ficación fija por la Dirección del E s ta 
blecimiento.

Las instancias serán dirigidas al señor 
Presidente de la Excma. D iputación p ro 
vincial y se p resen tarán  en la. Secretaría 
de la  misma, debidam ente re in tegradas, 
dentro del plazo de tre in ta  días hábiles, 
contados desde la publicación de est£ no 
ta en el B O LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO.

Las oposiciones darán  comienzb dentro  
de los dos meses siguientes a  la te rm in a
ción del plazo para  presentación de ins
tancias, señalándose el día con quince 
de antelación y publicándose el anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Cácores. 12 de marzo de 1941.—El Se
cretario (ilegible).—El P residente (ilegi
ble).

693-0 

ALCALDIA DE ALGECIRAS  
Convocatoria

Por acuerdo de la Comisión G estora de 
24 del corriente, se convoca un concurso 
para la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes que a continuación se 
expresan, con arreglo a cuanto se d is
pone en la Ley de 25 de agosto y Orden 
de 30 de octubre de 1939, dem ás dispo
siciones com plem entarias y acuerdo1 mu- 
ríicipal de referencia, publicado por edic
to  de esta A lcaldía, de esta fecha, y  ex
puesto al público en e] tablón de an u n 
cios de esta Casa Consistorial.

Plazas que se citan
U n Encargado del reloj público, con 

haber ai*ual de 1.100 pesetas.
Un Encargado de la B iblioteca M uni

cipal, cpn haber anual de 3.500 pesetas.
U n A rquitecto  M unicipal, con haber 

anual de 8.000 pesetas.
Un P erito  A parejador, con haber anual 

de 5.000 pesetas.
U n M aestro de Obras, con haber anual 

de 4.000 p e s e ta s /
U n Oficial A lbañil, afecto a la F isca

lía de la V ivienda, con 3.285 pesetas.
U n C arpintero  M unicipal, con haber 

anfral de 3.300 pesetas.

Un C apataz jard inero , con haber anual 
de 3.50Ó pesetas.

U n Jard in ero , con haber anual de pe
setas 3.100.

A lgeciras, a  28 de m arzo de 1941.—El 
A lcalde, José Gázquez M orales.

684-0

ALCALDIA DE M IERES  
Proyecto de distribución de aguas 

Anuncio de subasta
No habiendo concurrido licitadores a 

la  subasta para  la contratación de las 
obras para  la realización del proyecto de 
distribución de aguas en esta villa, re
dactado por los Ingenieros de Caminos 
señores G arcía Óvies y Sela Sam pil, cu
yo presupuesto de co n tra ta  asciende a 
pesetas 1.092.562,60, nuevam ente se an u n 
cia dicha subasta con arreglo a las m is
mas condiciones señaladas en los anun
cios anteriores, la cual tend rá  lugar en 
el salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial, a las once horas del d ía  si
guiente hábil al de los vein te, tam bién 
hábiles, co m p utab as a p a r t ir  del siguien
te al de lp publicación de este anuncio
en el B O LE T IN  O FIC IA L  D EL ESTA-
D O .v

Se tendrán  por reproducidas en este 
anuncio todas las circunstancias Consig
nadas en los publicadas en el B O LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO núm ero 226 
de 1940 y 52 y 68 del año en curso, 'y
en el «Boletín Oficial» d e la  provincia,
núm eros 164 de 1940 y 41 y 58 tam bién 
del año en curso.

Modelo de proposición
D on   mayor de edad, vecino d e  ,

con domicilio en  , provisto de cédula
personal ta r if a  , clase , núm ero...
..., del ejercicio  , convenientem ente
enterado del anuncio publicado en él 
B O LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO del
d ía  , núm ero , del proyecto da
distribución de aguas en esta v illa, y de' 
los pliegos de condiciones facu ltativas y 
económ ico-adm inistrativas, se comprome
te  a e jecutar las obras para la  realiza
ción de dicho proyecto con en te ra  suje
ción al mismo y a los pliegos de referen
cia, por la cantidad d e   pesetas
(consígnese en letra).

Seguidam ente'-se harán constar Jas re 
m uneraciones mínim as que se satisfarán  
a los obreros que se empleen en las obras 
y la decisión de cum plir las prescripcio
nes expresadas en el artículo  14 del plie
go de condiciones económ ico-administra
tivas.

(Fecha y firma.)
Mieres, a 3 de abril de 1941.—El Al

calde (ilegible).
680-0
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

GRAN E M P R E S A  S A G A R R A , S, A.
Madrid

Por a cu erdo  del C onsejo  de A d m in is tra 
ción  se con voca  a los señores accion istas 
de Gran E m presa  Sagarra , S. A - , a J u n 
ta  genera] ord in aria , que se ce lebrará  en 
su d om ic ilio  socia l, A ven id a  de J osé  A n 
ton io , 67, el día 25 de] actual, a las d oce  
de la  m añana, para Li lectura , exam en y 
aprobación , en su caso, d e  la" M em oria  
y B alance del e je rc ic io  de 1940.

M ad rid , 8 d e  abril de 194L — El C on
sejero Secretario, M anuel B allesteros M o 
rales.

500-X-P 

CARBONELL Y CIA., DE CORDOBA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Córdoba
Én el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO, de fecha 8 de marzo del c o - \ 
rriente afto, se insertó anuncio de esta 
Sociedad, por el que se daba a cono
cer a los accionistas de la misma el 
acuerdo tomado en Junta general ex
traordinaria de ampliar el capital so
cial â  25.000.000 de pesetas, reserván
dose a  éstos el derecho a suscribir las 
nuevas acciones, números 20.001 a l 
40.000.

Habiendo sido ya desembolsado por 
loa accionistas que han concurrido a 
esta suscripción el 50 por 100 del va
lor nominal como primer pago a cuen
ta, se solicita por el presente anuncio 
el desembolso del 50 por 100 restante. 
1S1 plazo para efectuar este abono de 

' 250 pesetas por acción es hasta el día 
31 de mayo próximo, debiendo ser he-" 
cho "en el domicilio social, Angel de 
Saavedra, número 13 (Córdoba).

Lo que se publica para general co
nocimiento de aquellos a quienes pueda Interesar. 

Córdoba, 5 de abril de 1941.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
M. Fresneda. 

500-X P

C O M PAÑ IA E S P A Ñ O L A  DE P E T R O
LEOS, S. A.

Madrid

Ooaíohn# con, io dispuesto en «1 artícu
lo 23 d* lo* Estatuto» «ocíale* de 1* Com
pañía, «e convoca a lo» señorea accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en Madrid, y en »u domicilio, calle 
de Alcalá, nú m ero 31, el marte» 29 de 
abril corrien te , a Jas d oce  de la m añana, 
para la a p rob ación  de la M em oria ) b a la n 

ce y cuentas de la C om pañía corresp on
dientes al un décim o e je rc ic io  6 0 cia l.

Para asistir a la Ju n ta , los señores a c 
cionistas deberán,, con form e a lo d ispues
to  en  el a rtícu lo  25 de  lós  E statu tos, d e 
p osita r sus acciones, los  resguardo© de de-, 
p ósitos  en  B an cos  o  los certificados a que 
se refiere el artícu lo prim ero de la L ey  de 
22 de  abril d e  1939, hasta e l d ía  22 de 
abril inclusive  en  las entidades bancarias 
s ig u ie n te s :

E n  M a d r id : B an co E xterio r  de  E spa 
ña, B an co C entral y  B an co Internacion al 
de Industria  y  C om ercio .

En R a r ce lo lia : B an co E xterior  de E s
paña, B anca M arsans, B anca A rnús y 
B anco H ispano C olon ial.

Eos señores depositantes deberán , en 
su caso, al e fectu ar los depósitos, ju stifi
car la leg ítim a  prop iedad  de los títu los  
correspon dien tes.

D e  con form id ad  con  lo p rev isto  en el 
a rtícu lo  28, durante el p lazo de co n v o ca 
toria  se rec ib irá n  en las oficinas d e  la 
S ociedad  los  b o letines del d epósito  con sti
tu id o , a ca m bio  d e  los  cuales Be en trega 
rá a los señores accion istas la correspon 
d ien te  ta r ie ta . d e  asistencia. E l p lazo  de 
adm isión  o e  boletines se cerrará  el d ía  26 
de abril, a los é fectos  de p oder co n fe cc io 
nar la  lista defin itiva  de los señores asis
tentes a .la J unta .

M a d rid , 7 de abril de 1941.— El P res i
dente  del C onsejo  de A d m in istración . 

1 .369-X -P

M IN A S  DEL C E N T E N I LLO, S. A.

Madrid 
E n cu m plim ien to  d e  lo p recep tu ad o en 

el a rtícu lo  31 d e  los E statu tos sociales, 
se con voca  a los señores accion istas a la 
d écim oséptim a  Ju n ta  general ord inaria , 
que ten d rá  lugar el día 21 del m es de 
m ayo p róx im o, a las on ce  de  la m añana, 
en  el d om ic ilio  cen tral, ca lle  A lca lá , nú 
m ero 47, M ad rid , para el exam en y  a p ro 
b ac ión , en su caso, de las cuentas, b a 
lance y  M em oria  del C onsejo  de A d m i
n istración , correspon dien tes al e je rc ic io  
fina lizado en  31 de d iciem bre  de  1940.

Según e l artículo 29 de los Estatutos, 
la Junta general *© compone de todo* lo» 
accionistas poseedores & lo meno» de diez 
accione».

Loe propietarios de menos de diez a c
ciones pueden agruparse para completar 
d icho núm ero, haciéndose representar, 
b ien  sea por uno do e llos, b ien  p or  otro  
accion ista  que posea por sí so lo  el nú
m ero de acciones necesario para form ar 
parte de  la Junta general.
-  En con form id ad  con el a rtícu lo  33, tie 
nen  derech o de asistencia a lá~Junta ge 
neral los a ccion ista» que hayan oon iign a  
d o  sus títu los  o  los e x tra cto »  o  resguar
dos correspon dien tes, en el domioilio so
cia l, q u in ce  días antes, por lo m enos, al 
de la ce lebración  d e  la Junta.

M ad rid . 5 d e  abril de 1941..—El C on 
se jo  de A dm inistración .

1.455-X-P

HOTEL GR AN  V IA ,  S. A.  
Madrid

Se con voca  a los señores accionistas de 
esta S ociedad  a la  Ju n ta  general o rd in a 
ria  que ten d rá  lugar el dom in go  día 27 
de abril d e  1941, en  el d om ic ilio  socia1, 
a las on ce  d e  la m añana, para d ar cuenta 
y  som eter a su ap robación  la M em oria  
y  balance correspondientes ai e je rc ic io  
d e  1940..

M adrid , 4 de abril de 1941.— El S e
cretario , R afael R od rígu ez  v R od rígu ez .

1 .448-X -P  ,

CONSTRUCTORA CALPENSF.,  SOCIE
D A D  A N O N IM A  IN M O B IL IA R IA  

Madrid
C elebrará Junta general extraord inaria  

para tra tar de la  am pliación  de su ca
pital acciones y a cordar la  . m od ificación  
de los E statu tos, el p róx im o sábado día 
19, a las 6eis de la  tarde.

M ad rid , a 3 de abril d e  1941 -C ons
tru ctora  C alp en se: E l C onsejero  D e leg a 
d o :  R am ón  Ferrer.

1.452-X-P

CO M P A Ñ IA  ELECTRICA DE L A N
G REO, S. A. 

La Felguera
P o r  acuerdo del C onsejo  de A d m in is 

tración , se con voca  a Junta  general e x 
traord inaria  que ’sft celebrará en *■[ d o 
m icilio  social eP día 23 del .nes actual, 
a las doce y m edia de la m añana, para 
tratar asuntos referentes a r t í c u l 25 
de los Estatutos* y en especial de sus 
núm eros cuarto y  décim o.

La F elgu era , 5 de abril de Í9 4 1 .--E I  
D irector  G erente, Luis de  Orueta 

1 .454-X -P

  
BANCO DE E SP A Ñ A  

Madrid

H abién dose extrav iad o el resguardo de 
depósito  núm ero 1-49.451, de pesetas n o 
m inales 18.800, en In terior 4 p or  100,' e x 
p ed ido  p or este E stablecim iento  en 3 3- 
1908, & fa vor de d oñ a  ADarai ana, M a rtí
nez G im eno, usu fru ctuaria , y d oña  Luí-, 
sa^JEecribano C am pos, n u d o-p rop ieta ria , 
se anuncia al p ú b lico  p or  fn im era vez 
para q u e  el que se crea con  derecho a 
reclam ar lo  verifique dentro  del p lazo  
d e  un m es, a con tar desde la fecha de la 
publicación  del pros?nte anuncio, eme se 
inserta en el p eriód ico  oficjal B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y dos diarios 
de esta capital, según determ inan V,s ar
tícu los 4 .° y 41 del R eglam ento v igente  
de este B an co, a d v irtien d o  que transcu 
rrido  d icho plazo sin reclam ación d e  trr- 
ceró 66 exp ed irá  el c o n  ¿spondiente d u 
p licado d e  d ich o  resgu ardo, anublado el 
p r im itivo  y quedando el B an co exen to  do 
tod a  responsabilidad .

M adrid , 21 de m arzo de 1941.- -E j  Sa
cre Lirio general, SaiiUavo B e g u e b ó , 

i X -P  ~



P á g i n a  1 3 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 a b r i l   1 9 4 1

COMPAÑIA ELECTRICA DE L A N G
REO, S. A.

La Felguera 
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración y según el artículo númeAo 18 de 
los Estatutos, se convoca a Junta ge
neral ordinaria que se celebrará en el do
micilio social el. día 23 del mes actual, 
a las doce de Ja mañana.

La Felguera, 5 de abril .de 1941.— SI 
Director Gerente, Luis de Orueta.

1.453-X-P

QUIM IFLOR, S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Alniinis- 

Araciún, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social, pla
za de Mariano de Cavia, número 4( Ma
drid, el día 30 del corriente mes de abril, 
a las dieciséis horas.

Igualmente se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria en el m^smo lugar y día, a las dieci
séis treinta horas, de acuerdo con el si
guiente orden del día:

Modificación de los Estatutos sociales 
y aumento del capital social.

Podrán concurrir & dichas Juntas Ls

señores accionistas que posean veinte o 
más acciones, que deberán ieu-Vsitar, de 
acuerdo con el artículo 21 de los Estatu
tos, en la Caja social con cuatro días de 
antelación, o bien los7 resguardos de de
pósitos o certificaciones expedidas pór los 
establecimientos de crédito en que las 
mismas Be hallaren. x

Madrid, 7 de abril de 194L- El Pre
sidente del Consejo, Ildefonso G. Fierro.

1.460-X-P

HIJOS DE SIMEON G A R C IA  Y CIA.
Vigo

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del i esguardo de depósito número 2o de 
esta entidad, expedido a nombre de doña 
Joaquina Muidas, comprensivo de pescas 
nominales 14.500, en 20 títulos de in 
Deuda Perpetua Interior 4 por 00,  se 
anuncia al público por tínica vez para 
que quien se crea con derecho a. recla
mar le verifique dentro dei plazo de un 
mos, a contar de la pubVcaoión de este 
anuncio en. el BOLETIN OFICIAL DEL 
ES1ADO y en los periódicos «Faro de 
Figo» y «El Pueblo Gallego», de Figo, 

>d 'irtié»do3e que transcurrido' d:cho p a
zo si» ¡recim i  ación de t e r c i é ,  so pipe 
dirá el duplicado de dicho resguardo, 
anulándose el primitivo y quedando esta

entidad exenta de toda responsabilidad.
Vigo, 2 de abril de 1941.—El, Geren

te, Manuel de Sás Murías.
1.450-X-P

SOCIEDAD DE LOS F E R R O C A R R IL E S  
DE V A L E N C I A  Y  A RA G ON 

Valencia

Dé acuerdo con los Estatutos de 
esta Sociedad, se invita a los señores 
accionistas a asistir a la Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar en
Madrid, Avenida de José Antonio, 4. 
el día 28 de abril, a las doce de la ' 
mañana.

Orden del día 
I.—Memoria y balance hasta 31 de 

diciembre ,de 194Q.
II— -Dar cuenta del rescate de este 

ferrocarril por el Estado, y fijación 
por el mismo de la anualidad corres
pondiente.

El depósito d̂  acciones será , admiti
do hasta el día 22 de abril en el Ban
co Urquijo, de Madrid, Alcalá, 55. v 

Valencia, 1 de abril de 1941.—El 
Administrador-Delegado, Luis Dicen- 
ta Vera- 

1.427-X-P -

L A   E S P A Ñ A  I N D U S T R I A L   

I n v e n t a r io -b a la n c e  g e n e r a l  d e l  a ñ o  1940

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Edificio» ....................................................... .............
Maquinaria y tí ti lea............................. ............ .......
Mueble»-, utensilio» y carruaje»............. .
Material ............................... ........................ .............
Mercadería» generala# .............................................
Accione» ................................................. ....................
Caja y Banco»..................................
Deudores por oue&i* ooxrUnto.......
Efectos a cobrar........................................... .
Valores pendiente».....................................................
Resultado» provisional#* del pesiado de

gioü marxista .................. ..................................

Efectivo y saldo» banoario# bloqueado#...............
.SuIdo» activos procedente# d» óperaciooe# del

' período de dominación marxiste.......................
Regularización de saldo» pasivo» procedente# 

dei período de dominación aaa»xi#ta............. .

5.661.048,52 
7.189.622,25 

¿59,567,19 
508.851,03 

6.517.050,67 
467.500,00 

1.077.098,86 
 a.642,686,06 

7.198,65 
1378,80

69.010,10

94.200.912,13

1.082.990,56

3.488.642,72

866.095,72
V -

89.627.541,12 ,

Acreedores por cuenta corriente...........................
Valores pendientes .................................................
Dividendos, cupones y bonos amortizados.........
Provisión para bonificaciones por consumo......
Provisión para fluctuaciones de cambio............
Dotación Caja Previsión para personal..... .
Emisión de Bonos al 6 por 100.............................
Fondo para cubrir siniestros en edificios y ma

quinaria en nuestra fábrica de San# y paxf
gastos extraordinarios.....;.................... ..........

Fondo de reserva estatutario........................ ........
Fondo de reserva especial procedente de la pri 

ma sobre'aooione# emitidas-en el afio 1931..
Capital .................... ....................................... ............
Accionista», 6U cuenta del diyidendo de benefi

cios líquidos del año 1939................................
Beneficios líquidos del año 1940................. .

Regiilarización de efectivo y saldos bancarioj 
bloqueados y de saldos activos procedentes
del período de dominación marxiste.............

Saldos pasivos procedentes de operaciones de' 
período de dominación marxista..... ;. . ...........

901.626,84
25.121,75

378.577,89
25.113.62

117.571,50
600.000,00

1.455.000.00

6.323.877,08
1.000.000.00

1.532.500,00 
. 10.000.000,00

106.556,87
1.734.966,58

24.200.912,13

5

l '
4.571.533,27

855.095,72

29.627.541,12

Barcelona, 4 do $n$rv d* Esp&íte Industrial: El Director’Gerente, José María de Albart. 

1.420-X-P
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R E A L  COM PAÑIA A STU R IA N A  DE 
M I N A S

Madrid
E#ta Compañía participa a  loa po»eó- 

doroá de obl^gacio¿«» dé la m isma, que a 
p artir  d«l_ día 16 deí corriente mee de 
abril, se abonará el cupón número 44 de 
la emisión de 1919; oon deducción de ios 
impU|Wtos legales.

E l pago se efectuará,en  M adrid, en los 
Bancos Urquijo y Español de Crédito, 
y en sus filiales provincias, cuyos es
tablecim ientos facilitarán los impresos ¡ne- - 
cosarios. '

M adrid, 8  de abril d$ 1941. -José  V i
llegas García*

1 .442 -X -P  < •

SO CIED AD  ES PA Ñ O LA  D ECONS
T R U C C IO N N A V A L  

Madrid
E n  la relación de denuncias form ula

das con arreglo a la Ley de ' . A de junio 
.de 1939, por tenedores de títulos em iti
dos por esta Sociedad, publicada en este  
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A P Q  el 
30  de ju lio  de 1940 y recordada en el 
mismo el 17 de-septiem bre siguiente, fi
guraba la de don José  Gómez Acebo co 
mo Albacea testam entario de doña M ar 
garita  Modet y  A lm agro, .cuando en rea 
lidad el nombre del citado albacea es el 
de don Ja im e Gómez Acebo, con lo que 
ae entiende hecha la rectificación

M adrid, 2  de abril de 1941 — El Con* 
aejero Delegado, Ramón Bergé.

1 .451 -X -P ^
_ _ _ j    ...........  /

CO M PA Ñ IA  H ISPA N O  M ARRO Q U Í 
D E G AS Y  EL E C T R IC ID A D

(Sevilla, 3, 2.° Madrid)
De acuerdo con lo prevenido en el Ul

timo párrafo del artículo cuarto de la 
Ley de 1.° de junio de 1939, ye recuerda  
por esta Compañía que en el B O LE T ÍN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número 37, del 
6  de feb rero 'd e  1941, se dió publicidad 
de Ja siguiente denuncia por expoiiaeióa 
de obligaciones em itidas por esta entidad :

Dqn Ramón Soler R afart, de O ú xós  
(provincia dé j^érida), d e 'd o s  obligado  

. nés números 6 .533  y 6.534,' con un valor 
nominal -de 1.000. pesetas.

El, plazo para form ular oposición ter-- 
mina el 6 de mayo del corriente año.

M adrid, 8 de abril de ]941 .— El Con
sejero-Delegado, Miguel  González de 
Castejón.

1 ,459 -X -P  >

«COM PA G N IE D ’A S SU R A N C E S G E N E
R A L E S  SU R LA V IE »

(Delegación genera) para E sp ad a:Ma
drid, plaza de la  Lealtad , 2)

Habiéndose extraviadó eL  ejem plar de 
la póliza número 244/615 .976 , qué emitió  
la  ’ «Compagaie d ’Aesurahces. Generales 
aur la V ie*, a favoi^da don Francisco

Torralvo Muñoz, <jle Pozoblanco (Córdo- 
b&), por el capital de diez' mil pesetas, 
bajo el plan -mixto de veinte años, sin 
participación en los beneficios, siendo la 
fecha de la póliza de 23 de diciembre de 
1931, se hace constaT por medio del pre
sente anuncio que si la citada póliza no 
fuese presentada en la Dirección general 
para España de la Compañía en el tér
mino de treinta días, a» contar de la 
fecha, se emitirá un duplicado de la mis
ma. ■

Madrid, 27 de marzo de 1941.
. 361 -X -P t • • .

BANCO D E ESPA Ñ A  

Madrid

H abiéndose extraviado los reagu ar; 
dos de depóaitus núm eros: I.' 108 244. 
T . A . 141 868. de peseta* nom inales 
8 .0 0 0  y 53 0 0 0 , en A m oftizáble 4 por 
100. 1935, A m o rtiz a b a  4 por 100, 

1928, expedidos por este; Estableci
m iento en 29-2-1936 y 1-8*1928, a faz 
yor de don Enrique, don C arlo s, don, 
Luis, y doña M aría del Pilar B itaube 

.y  N úñez, menores de edad,, en la pro
porción  establecida por don C arlos 
B itau b e y Bond, en su testam ento, se 
anunc'a al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del p la
zo de; un mes a contar desde la fecha 
de la publicación' del - presente anum  
cjo, que se inserta  en el periódico, ofi
cial B O L E T IN  O F IC IA L  D í£L E S 
T A D O  y dos diarios de esta capital 
“M adrid”, e “ In fo rm acio n es” , según 
determinan los artículos cuarto v 41 
del Reglam ento vigente de este Ban 
cp, advirtiendo que, transcurrido di
cho- plazo s¡n reclam ación de tercero 
se expedirá el correspondiente dupli
cad^ de dichos resguardos anulando 
ic.s prim itivos y quedando el Banco 
ex^n'o de toda responsabilidad.

M adrid. 4 d noviem bre de 1940 — 
E l Secretario  general,, Santiago Re* 
gueiro*

1.418-X -P  ,

BANCO DE ESPA Ñ A

 Madrid

' H abiéndose extraviado los resguar
dos de depósito nú m eros: A . 213.117, 
A- 283.788, A.' 283.789, A , ?13,127, A . 
213.091, A , 213.076, de pesetas nom i
nales 1 o-ooo, 2o .ó oo , 6.5oo,- 1.75o, 
54.5oo 24o.ooo, qn obligaciones S o 
ciedad H idroeléctrica Española, serie 

.B , E, 1922; A m ortizable 4 por 100 
1935; A m ortizable 4 pop 100, 1935; 
acciones Ponferrada,- A m ortizable 5 
por 100. 1929; In terior 4 por 100 ex
pedí do* por' este Establecim iento en 
3 1 - 1 2 -  1931 9 — 12 — 1935, 9 - 1 2 - 3 5 , .  
31 — 12— 51, 31 — 12—31, 31 — 12—31, a

íaVor. de doña M aría del C onsuelo 
M ontero U riá, se ánuncia al público 
po^ prim era vez para que el q u e .s e  
crea con déTecho a red am ar, lo veri
fique dentro del p lazo de un mes a 
contar .desde la  fecha de la  publica
ción del presente anuncio, que se in 
serta  en el periódico  oficial B O L E 
T IN  O F ÍC ÍA L  D E L  E S T A D O  y d o s ; 
diarios de, e$ta capital, según determ i
nan los airtículos cuarto y 41 del ^ e* 
glam entó vigente de este B an co  ad
virtiendo que, transcurrido dicho p ía— 
zo sin reclam ación de tercero, se ex 
pedirá el correspondiente duplicado 'de 
dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y  quedando el B an co  exento 
de tbda responsabilidad,

M adrid, 2 de abril de 1941 — El S e 
cretario  general. S a n t ia g o  Regu eiro;

1,419-X-P ' . 1 '
SOCIEDAD EX P LO T A D O R A  DEF E
R R O C A R R I L E S  Y T R A N V IA S

En cumplirnírepto de la Ley de L -  de 
jun io  de 1939, se pone en conocim ien
to dél público, que ha s id o ‘denuncia
da a esta Sociedad la desaparición de 
los siguientes títu lo s ;*  1

O bligaciones Sociedad Explotadora 
dé F errocarriles y  T ranvías 6 por 100, 
em isión del 24 de octubre 1923,; n ú 
m eros 912 al 1-071.

A cciones ordinarias de la misma 
Sociedad, núm eros 2.338 al 2.798.

Si, en el térm ino de tres  m eses, 
desde la inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , no se n<¡>: 

"tífica a. esta Sociedad )a e x ’stencia de 
op osición , ee procederá a  So lic itar 
del Juzgado autorización p^ra la anu : 
lación de lo* títulos corre'spotld entes 

, y ^expedición v de los oportunos dupli
cados

1 .421-X -F  - .

« P L U S  U L T R A »
Compañía Anónima de Seguros Generales

H abiend o sufrido extravio la p ó li
za, núm ero 41.782 de seguro sobr* ]a 
vida dé don A lbert0 M oser S ilberho rn . 
contratada con “Plus U ltr a ” C om pa
ñía de Seguros G enerales, con fecha 
27 de diciembre de 1928, cuya b en e
ficiaría es su esposa, doña T erm ita  
Rósele de M oser, se pone én con oci
miento del público p or el presente 
anuncio, que si en el térm ino de 
treinta días; a contar desde U fecha 
de esta publicación, n,o se hubiera 
presentado dicha póliza en el dom ici
lio de la C om pañía, se procederá a 
an u la r el referid o documentó y a ex
tender o tr0 nuevo.

Í-4 2 5 -X -P



P á g i n a  1 3 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 a b r i l  1 9 41

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

 MURCIA
Don Jerónimo García Germán, Juez 

de Primera Instancia d¿l distrito nú
mero uno de esta Ciudad-1 
En virtud del presente, hago saber; 

Que en el-procedimiento, sumario que 
determina el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido eu este Juzgado 
por el Procurador don Gabriel García 
Guillen, *n nombre del Banco Cen
tral, contra doña María Miñano Ca- 
macho, doña Julia Miñaho Camacho 
y su esposo don José Mavtíne¿ Vivas, 
he acordado- en -providencia de hoy 
sacar a la venta, en pública subasta 
por término de veinte días y precio 
estipulado, las fincas hipotecadas," y  
que son ' lag siguientes:

Primera. Una hacienda situada en 
término municipal dé Muía, pago de 
la . Murta, que tiene riego y  séfcano y  
una casa-cortijo, señalada con el nú- 
mer0 ^1, que mide de fachada 15 me
tros 30 centímetros, y  de fondo 14 
metros 50 centímetros, con cocina, 
sala, cámara, cuadra, descubierto, bo
dega para vinos con diez tinajas que 

' caben unas 628 arrobas, y  lugar con 
prensa. Tiene de cabida dicha hacíen- 
dá 49 tahullas, 5 ochavas y 27 brazas 
de tierra riego blanca, viña y arbola
do; 13 fanegas y  7, celemines Je tierra 
secano inculta, dé cabezos y lomas, y 
de ellas 8 fanegas de trigo, plantario 
de naranjos y frutales y una fanega 
de secano y  ejidos, con algunos popa
les, íque es donde se encuentra la C££a- 
cortijo, y una era de pan trillar; es 
equivalente toda su cabida a 15 hec-' 
táreas, 33 áreas y 7 centiáreas; lin
dando: por Saliente; con tierras de 
don Celestino Duarte, Breis, doña M a
riana Breis Valcárcel, do Pascual Im- 
bernón y  de don José Medinilla; por 
Mediodía, las de herederos de Angela 
Valcárcel Pérez, de los de Juan Anto
nio del Toro, de Fulgencio Artero 
Moya, de herederos de don Gumer- 
sináb Cuadrado y  la rambla de doña 
María; por Poniente, dicha rambla y 
tierras de don José Pérez Quijano, y  
Norte, las de herederos de' don Gumer
sindo Cuadrado, de doña Caridad Mar.^ 
tínez Pérez y la de herederos de A n 
tonio Espinosa. Su preció 82 450 P*' 
setas.

Segunda. Un cuarto de hila de agua 
en la acequia mayor de la ciudad de 
Muía, de lós llamados de las cuatro, 
con derecho a percibir el aumento en 
agua el día primero del-cuarto, tercer

monte, que linda: al tomarla, con agua 
éh Segundo monte de herederos de don 

'Juan María Saavédra, y al * dejarla 
igual propiedad de Encarnación Peres 
Cuadrado. Su precio 1150 pesetas.

Tercera. Ün trozo de tierra plan 
tadorde árboles, frutales en la huerta 
de la ciudád Muía, pago del Puen
te de Piedra, téítpino dé la misma, lin
dando: Sa liste , con tierras de don 
Juan Valero TortoSa 'y  otros; Medio
día, otra de doñá Luisa Valcarcel Cua. 
drado; Poniente, la de doña Dolores 
Benájo Pérez, y  Norte* terreno de 
señora y  Manuel Gabarrón, siendo su 
extensión superficial 4 tahullas y 4 
ochavas, equivalentes a 50 áreas, 32 
centiáreas y 60 decímetros. Dentro de 
esta finca existe una casa balsa, casa 
motor y  galerías para extraer el agua 
Su precio 8-550 pesetas.

Cuarta. ¡LJn trozo de tierra bajo rie
go con plantación de naranjos nuevos, 
antes blanca, situada en el término mu
nicipal de la ciudad de Muía, huerta 
y pago de la Murta o Multa; que lin
da: por ej Nojrte, con tierras de don 
Celestino Duarte; Saliente, las de los 
herederos de don Martíp Valcárcel; 
Mediodía, otros terrenos de Nicolás 
Romero Dato, y  Poniente, brazal rega
dor del Madroño. Tiene cabida 8 áreas. 
3 8 /Centiáreas y 67 decímetros, equiva
lentes a 6 ochavas. Su precio 1.250 pe
setas-

Quinta'. Otro troz0 cU tierra bajo 
riego con plantación de naranjos, an
tes blanca, gituadó en el término mu
nicipal de la ciudad de Mu]a, huerta y 
pagp de la Murta o Multa, que linda: 
por el Norte, con tierras de don Ce
lestino Duarte Breis; Saliente, las de 
don José Martínez Vivas; Mediodía, las 
mismas tierras de don José Martínez y 
jnás de las herederos de don Antonio 
Miñano Martínez, y_Poniente, dichas 
tierras je  1°* herederos de don Antoi 
nio Miñano. Tiene de cabida 30 áreas, 
75 centiáreas, 13 decímetros y 72 cen
tímetros, equivalentes' a dog tahullas 
y seis ochavas. .Su precio, 6 500 pe
setas- '

Sexta. Una tierra riego con plan
tación de albaricoquesr antes olivar, 
con 22 pies y algunos granados y vi
des con sus ^márgenes, situada en el 
término municipal de la ciudad de 
Muía, pago de La Alquería A n 
cha, que linda Norte, con tierras de 
don José Ri¿z M oya; Saliente, con 
otra dé los herederos de don José 
Gabino Cánovas Pallarés; Mediodía, 
las de d ichos, sucesores de don José 
Gabino Cánovas, y Poniente, brazal 
de Balete. Tiene de cabida 27 áreas, 
95 centiáreas y. 57 decímetros cuadra
dos, equivalentes a dog tahullas y 
cuatro ochavas. Su precio; 6 000 pe
setas.

Séptima. Otro tro zo  de tierra de 
riego ohvar con plantación de limo
neros; antes con una'olivera, 15 planto
nes grandes; 15 almendros, 5 grana
dos y .cepa® en sus márgenes, situada 
en ¿1 términp municipal de Muía, 
huerta y pago de la Carrasquilla o Pi
queras, que linda; por el Norte, tie
rra de don Celestino Duarte; Salien
te. brazal principal o acequia del Ma
droño; Mediodía, terrenos de don Jo
sé Medinilla y  Vivar, y- tierras de I09 
herederos de don 'Antonio Miñatio 
Martínez, y Poniente, dichas tierras 
de los citados ^herederos dg don A n 
tonio Miñano y don Enrique Bveis- 
Tiene dé c ^ l íá  b í  ^reas, 50 centiáreas 
y 27 , decímetros/equivalente a cinco 
tahullks y cuatro ochavas. Su precio, 
9.700 pesetas'. * 

Condiciones 
Primero. El .acto de remate tendrá 

lugar en la Sála Audiencia de este 
Juzgado el día -21 mayo próximo 
y  hora de las once, y los autos y la 
certificación del Registro a que se. re- 
fie^  la regla cuarta del art. 131 de 
Ja Ley Hipotecaría estarán de mani- 
jie s toen  Secretaría, entendiéndose que 
todo ücitador acepta como bastante 
la titulación. ,

Segunda. Servirá de tipo pata la 
subasta la cantidad fijada al final de 
la descripción, de cada finca, no admi
tiéndose postura qúe sea inferior 'a 
dicho tipo, y. para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en ja mesa del Juzgado; o m  ' 
eL establecimiento destinado al efec
to, un 10 por 100 de/ la cantidad que 
sirva de tipo a la finca/sobre que se 
haga la oferta, sin cuyo requisito na 
serán admitidos*

Tercera, Las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que- 
el rematante los acepta, y queda /u b - 
rogado .en la responsabilidad . d.e lo s - 
mismos sin destinarse a su extinción 
•el precio del remate.
’ Dado en Murcia, a 28 de marzo de ,s 
1941.— El Juez, Jerónim0 García Ger
mán.-^EI Secretario, P* H., José Gi 
Pardo. 1.434-X-A J

M A D R I D
Don Enrique Amado 'y dol Campo, Te* 

n ion té Honorífico del Cuerpo Jurídico 
Militar y Juez Instructor Provincial ^  
Responsabilidades Políticas número 2 
de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas se incoa expe^ 
diente contra lo^ siguientes inculpados: 

Salud-Pioazo, 'viuda,, sus labores, veci
na de Madrid;

lu is Naranjo Picazo, empleado, casa
do, vecino de Madrid. , .


